
ORDENANZA Nº 193/84 
 

Autoriza al DEM. Préstamo c/la Caja de Ahorro 
Sanción: 11/12/84. 

 
Art. 1º) AUTORIZASE  al  Departamento Ejecutivo Municipal a recurrir al 

financiamiento que será otorgado por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. La presente 
autorización tiene por objeto cumplimentar los requisitos legales exigidos por la 

mencionada institución crediticia. 
 

Art. 2º) El monto del financiamiento a que se refiere en el art. 1º, asciende  a la suma 
de $a355.146.000.- (PESOS ARGENTINOS  TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MILLONES CINETO CUARENTA Y SEIS MIL),  destinado a la pavimentación de sesenta 
(60)cuadras dentro del ejido urbano de la ciudad de Río Grande. 

 
Art. 3º) Las condiciones del préstamo serán las siguientes: 

Se establece como plazo un año de gracia y tres años para la amortización del Crédito. 

AJUSTE: De acuerdo a la variación  registrada en el índice diario de precios 
combinados según circulares A440 y A539 del Banco Central De la República 

Argentina. 
INTERES: 7% Efectivo anual  sobre el capital ajustado  según lo prescripto en el 

párrafo anterior, pagadero por trimestre vencido. 
AMORTIZACION DE LA DEUDA: Cuotas semestrales vencidas. 

El servicio de interés se comienza a abonar a partir  de la primera  entrega de fondos. 
El monto solicitado  se ajusta entre la fecha  del pedido y la fecha de otorgamiento  de 

acuerdo a la variación registrada por el índice de Costo de la construcción, Nivel 
general,  publicado por el INDEC. 

 
Art. 4º) De acuerdo a lo establecido por la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, se 

afectan en garantías los  Recursos Ordinarios de la Municipalidad  hasta el total de la 
Cancelación del Crédito. 

 

Art. 5º) DE FORMA. 


